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RESUMEN 

Objetivo: Determinar la relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo 

esqueléticas en trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia de Lima-Perú 2018. 

Materiales y Métodos: El estudio fue de tipo no experimental, analítico, prospectivo y 

de corte transversal. El tipo de muestreo fue probabilístico y la técnica de muestreo 

sistemática. La muestra de estudio estuvo integrada por 251 agentes de seguridad y 

vigilancia de una empresa de Lima en el año 2018. La Fatiga Laboral se evaluó mediante 

el Cuestionario de Yoshitake, para la evaluación músculo esquelética se utilizó el modelo 

de evaluación muscular en base al Manual de Exploración Física del Aparato Locomotor 

del  

Resultados: La edad media fue 38.5 años, principalmente varones (91.6%), con 

educación secundaria (79.3%), con menos de 5 años de experiencia en el puesto (55%) y 

en horario rotativo (86.9%). El 36.7% presentó lesiones musculoesqueléticas, el 73.9% 

de ellos sufría lumbalgia. El 10.4% presentó fatiga laboral, el 92.3% de ellos fatiga 

moderada y el 57.7% presentó síntomas generales de fatiga. Se encontró relación 

significativa entre fatiga laboral y lesiones músculo esqueléticas (p=0.019); la relación se 

mantuvo significativa en los trabajadores de sexo masculino (p=0.017), en los de menos 

de 5 años de experiencia (p=0.003) y en los del turno rotativo (p=0.011). Conclusión: 

Los agentes de seguridad y vigilancia presentan relación significativa entre la fatiga 

laboral y las lesiones músculo esqueléticas; relación que se manifiesta principalmente en 

los trabajadores varones, con menos de 5 años de experiencia y del turno laboral rotativo. 

 

Palabras clave: Fatiga laboral, lesiones músculo esqueléticas, trabajadores de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ABSTRACT 

Objective: To determine the relationship between fatigue at work and musculoskeletal 

injuries in workers of a security and surveillance company in Lima-Peru 2018. Materials 

and Methods: The study was non-experimental, analytical, prospective and cross-

sectional. The type of sampling was probabilistic, and the sampling technique was 

systematic. The study sample consisted of 251 security and surveillance officers from a 

Lima company in 2018. Occupational Fatigue was evaluated using the Yoshitake 

Questionnaire, for the musculoskeletal evaluation, the muscular evaluation model of the 

center providing occupational medical examinations was used. Results: The mean age 

was 38.5 years, they were mainly men (91.6%), with secondary education (79.3%), with 

less than 5 years of experience in the position (55%) and worked on rotating hours 

(86.9%). The 36.7% presented musculoskeletal injuries, 73.9% of them suffered low back 

pain. The 10.4% presented fatigue at work, 92.3% of them moderate fatigue and 57.7% 

presented general symptoms of fatigue. A significant relationship was found between 

fatigue at work and musculoskeletal injuries (p = 0.019); the relationship remained 

significant in male workers (p = 0.017), in those with less than 5 years of experience (p = 

0.003) and in those on the rotating shift (p = 0.011). Conclusion: The security and 

surveillance agents show a significant relationship between work fatigue and 

musculoskeletal injuries; relationship that manifests itself mainly in male workers, with 

less than 5 years of experience and a rotating work shift. 

 

Key words: Job fatigue, musculoskeletal injuries, security workers. 
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1. INTRODUCCION 

La fatiga de manera conceptual se define como “sensación de agotamiento, 

cansancio y falta de energía” siendo considerada como resultante de la actividad 

física del trabajo, ejercicio, estudio, etc. Cuyos síntomas son dolor muscular, 

cansancio físico, dolor de cabeza, ente otros (1,2). Posteriormente, surgió el término 

fatiga laboral, definida como “la perdida transitoria de la capacidad que tiene la 

persona (trabajador) para realizar un trabajo,” (3) 

La Organización Mundial de la Salud reportó en el 2019, que las lesiones 

musculoesqueléticas están consideraros dentro de la Clasificación Internacional 

de Enfermedades, ya que corresponden a más de 150 diagnósticos del sistema 

locomotor (huesos, músculos, articulaciones, ligamentos, tendones, entre otros); 

mientras que en el 2017 fueron la principal causa de discapacidad, cuya 

prevalencia incrementa con la edad de las personas, así como los años de ingreso 

laboral (4). Dichas lesiones por lo general causan mucho dolor, además de poder 

generar limitaciones en la capacidad funcional de quienes la padecen, reduciendo 

sus relaciones interpersonales, tanto en su participación social como laboral (4). 

Por ello, la presencia de las lesiones musculoesqueléticas de origen laboral, son 

consideradas como un problema de salud frecuente y creciente en los últimos 

años, ya que afecta a millones de trabajadores, los cuales no solo impiden que el 

trabajador labore, si no que afecta la capacidad de realizar ciertos movimientos, 

disminuyendo así su calidad de vida (5,6).   
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Ante lo expuesto se puede identificar que, ambas variables guardan gran relación 

con los problemas que suelen presentar la población económicamente activa 

(trabajadores), por ello estudios como el realizado por Abregú (7), donde 

participaron profesionales de enfermería, evidenció que  más de la mitad de los 

profesionales presentaban fatiga laboral, sobre todo aquellos que cuidaban de 

pacientes con dependencia funcional; por otro lado Molina (8), al ejecutar su 

estudio en personal administrativo de un centro hospitalario, pudo identificar que 

más de la mitad de los trabajadores presentaban fatiga leve o moderada, habiendo 

mayor frecuencia en el sexo femenino;  y en el estudio elaborado por Bayas (9), 

donde participaron personal de salud y administrativo de un hospital, concluyó 

que quienes presentaban mayor fatiga laboral eran los médicos y los profesionales 

de enfermería.       

Mientras que el estudio de Agila, Colunga, González y Delgado (10), al ser 

realizado en trabajadores operativos, hallaron que las lesiones 

musculoesqueléticos eran más frecuentes en trabajadores entre 30 a 40 años de 

edad, siendo mayormente afectados la zona de la espalda (alta y baja), cuello y 

hombros; luego Garzón, Ortiz, Tamayo y Mesa (11), elaboraron un estudio donde 

participaron trabajadores de mantenimiento de alcantarillado identificando, que la 

mayoría de los trabajadores presentaban lesiones musculoesqueléticas en el 

hombro seguido de la mano, posteriormente luego de una evaluación médica 

pudieron evidenciar que menos de la mitad de los trabajadores que presentaban 

molestias musculoesqueléticas fueron diagnosticados con síndrome de manguito 

rotador y epicondilitis lateral y/o medial de codo; y el estudio de Preveneau (12), 
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donde participó personal administrativo concluyó que la prevalencia de 

sintomatología musculoesquelética era alta, viéndose afectada mayormente las 

zonas dorso-lumbar y el cuello.   

Así mismo se ha podido identificar pocos estudios donde han evaluado ambas 

variables, como es el caso del estudio de Peña, Lasso, Gonzáles, Ballesteros (13), 

en el 2015 donde participaron trabajadores administrativos, identificaron que, la 

mayoría de los trabajadores presentaban fatiga física, cuyo principal síntoma era 

la presencia de dolor durante el turno laboral, siendo más frecuente en la zona 

cervical y lumbar, y por otro lado Möller, Ballenberger, Ackermann y Zalpour  en 

el 2018, realizaron un estudio donde participaron músicos que presentaban y no 

presentaban lesiones musculoesqueléticos, evidenciando que los músicos que 

presentaban lesiones musculoesqueléticos eran los que presentaban signos de 

fatiga muscular. (14), 

Si bien las dos últimas investigaciones analizan  las variables a estudiar, solo lo 

realizaron de manera descriptiva, mas no lo relacionaron entre sí, por ello al 

evidenciar la ausencia de datos estadísticos que  brinden dicha información, este 

estudio pretende determinar la posible relación entre la fatiga laboral y las lesiones 

musculoesqueléticas, pero en trabajadores de un empresa de seguridad y 

vigilancia, puesto que este rubro en los últimos 5 años ha ido en aumento según 

lo reportado por el Instituto nacional de Estadística e Informática (INEI) (15).  

Según la “Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, 

Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil” (SUCAMEC), en el Perú hasta el 
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mes de agosto del año 2014 habría unas 900 empresas (en todo el territorio 

nacional) brindando servicios de traslado, custodia y vigilancia bajo sistemas 

cerrados y con personal de confianza, con un personal disponible de casi 150 mil 

agentes de seguridad (16). A nivel internacional, los trabajadores que se 

desempeñan en este rubro laboral también se encuentran expuestos a la fatiga 

laboral y a la presencia de lesiones musculoesqueleticas, a causa de que estos 

trabajadores por lo general tienen un ritmo laboral intensificado, ya que 

mayormente trabajan por turnos, tanto diurnos como nocturnos, alterando de esta 

manera su ritmo de sueño y vigilia, produciendo reducción del sueño profundo, 

dificultando así la recuperación física y mental (17) 
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2. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

La fatiga laboral es una preocupación mundial estimada en un 22% entre los empleados 

en Europa y se cree que al menos en parte es el resultado de un estrés prolongado en el 

lugar de trabajo (1). Los empleados que experimentan fatiga relacionada con el trabajo a 

menudo tienen un peor rendimiento laboral, con mayor frecuencia están ausentes del 

trabajo y corren un mayor riesgo de tener problemas de salud. Si la fatiga relacionada con 

el trabajo se vuelve más severa, puede provocar un desgaste clínico a largo plazo (2). 

 

Para Álvarez la fatiga es definida como “sensación subjetiva de falta de energía, engloba 

el agotamiento físico y mental, lo cual resulta en una disminución de la capacidad para 

trabajar y desarrollar tareas habituales” (3). Mientras que Marquina & Salgueir mencionan 

que existen diferentes conceptos acerca de las causas de la fatiga, variando a nivel 

psicológico o fisiológico, local o general, transitorio o permanente, estas diferencias han 

llevado a cuestionar si es o no una problemática científica (4). 

 

Para Satterfield & Van Dongen, la fatiga laboral esta mediada por múltiples 

características tanto del trabajador como laborales (edad, nutrición, horario, duración, 

carga laboral, otros), esto se puede extrapolar al sector de la vigilancia y seguridad  (5). 
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La problemática de los trastornos músculo esqueléticas en el ámbito laboral en 

Sudamérica generan una gran expectativa, es por ello por lo que varios profesionales 

deciden su estudio. En el estudio realizado por Águila et al, quedó demostrado que la 

presencia de problemas musculo esqueléticos era frecuente en personas adultas, cuyas 

áreas anatómicas afectadas eran la espalda, el cuello y el hombro (6). 

 

En Perú, según la “Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, 

Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil” (SUCAMEC) al mes de agosto del año 

2014 habría en nuestro país unas 900 empresas a nivel nacional brindando servicios de 

traslado, custodia y vigilancia bajo sistemas cerrados y con personal de confianza, con un 

personal disponible que asciende a casi 150 mil agentes de seguridad (7). En nuestro país 

al igual que otros países los trabajadores que se desempeñan en este rubro laboral también 

se encuentran expuestos a los mismos riesgos que en líneas anteriores se han descrito. 

Estos trabajadores muchas veces se caracterizan por tener intensificado los ritmos y 

cargas de trabajo, es decir tienen trabajos a turnos donde por trabajar de noche y dormir 

de día altera su ritmo de sueño/vigilia produciendo una reducción del sueño profundo 

dificultando la recuperación física y mental (8). Y según diversos reportes, tales 

condiciones pueden contribuir con la aparición de fatiga (4). En general, los trabajadores 

del rubro de seguridad y vigilancia de nuestro país, por las características propias de su 

puesto de trabajo están inevitablemente expuestos a presentar fatiga laboral. Por lo 

mencionado esta investigación pretende determinar la relación entre la fatiga laboral y las 

lesiones músculo esqueléticas en trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia 

por las características propias del puesto de trabajo.  
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2.2 PREGUNTA DE LA INVESTIGACIÓN 

“¿Existe relación entre la fatiga laboral y las lesiones musculoesqueléticas en trabajadores 

de una empresa de seguridad y vigilancia de Lima-Perú 2018? ” 

 

2.3 MARCO TEÓRICO 

Situación del sector seguridad y vigilancia: Este sector es el que más ha crecido durante 

la última década, como consecuencia de la inseguridad ciudadana que nuestro país viene 

atravesando en los últimos años. Según el “Instituto Nacional de Estadística e Informática” 

(INEI) en el año 2015 en el periodo enero a junio el 29.5% de la población adulta de las 

zonas urbanas nacionales, el 31.8% de las zonas con más de 20 mil habitantes, y el 23% 

de las zonas urbanas, han sido víctimas de actos delincuenciales (9). Las grandes empresas, 

son quienes se reparten el mercado de la seguridad privada a nivel nacional, siendo la 

banca, uno de los sectores de mayor inversión. La seguridad privada nacional aumenta 

10% casa año, aunque el campo de la seguridad en nuestro país se reparte básicamente en 

dos grandes grupos las empresas que se dedican a la vigilancia privada, provisión de 

tecnología y transporte valores. En consecuencia, un 70% de empresas asignan recursos 

en agentes de seguridad y un 30% lo hace en forma mixta vigilancia y equipos (10).  

 

Riesgos laborales en el sector seguridad y vigilancia: los accidentes ocupacionales que 

se presenta en el sector de estudio se relacionan con la jornada laboral, el desplazamiento 

al lugar donde se labora y las condiciones ambientales y sociales. Es decisivo tener en 

consideración que los riesgos son más notables en el medio social, intercambio laboral y 

en la atención de personas externas al sector. Esto genera una gran cantidad de conflictos 
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que en su mayoría son tediosos de manejar, se presenta un deterioro de la convivencia 

con los clientes y usuarios, lo que genera a corto o mediano plazo agresiones de tipo 

verbal o físico, así como la falta de respeto e intolerancia (11). 

En cuanto a los factores de riesgo como las amplias jornadas laborales, estos se convierten 

en un fuerte determinante para el buen comportamiento y desempeño laboral, pues el 

personal de seguridad y vigilancia muchas veces duplica sus horas laborales con el fin de 

obtener mayores ingresos monetarios, lo que acorta sus horas de descanso. Significando 

un obstáculo al limitar su tiempo para atender y compartir con su familia, acortando su 

tiempo libre y participación en la sociedad (12). 

Los estudios sobre la violencia en el trabajo de los guardias de seguridad son en gran parte 

insuficientes. Leino et al., realizaron un estudio centrándose en los guardias de seguridad 

en Finlandia, donde evaluaron las diferentes formas, prevalencia y factores de riesgo de 

la violencia relacionada con el trabajo que a menudo enfrentaba este sector. Encuestando 

a 2000 guardias de seguridad, se encontró que la prevalencia de agresión verbal, amenazas 

de asalto y actos físicos contra los guardias de seguridad fue de 39%, 19% y 15%, 

respectivamente (11). En cuanto a los factores de riesgo y quién estaba más en riesgo, se 

mostró al género masculino, la edad joven, la baja experiencia laboral, las horas de trabajo 

tardías y la presión del tiempo se asociaron con las tres formas de violencia relacionada 

con el trabajo. A diferencia de otras formas de violencia, la agresión verbal fue muy 

prevalente fuera del área metropolitana y se dirigía hacia guardias de seguridad con y sin 

experiencia. Concluyendo que, en las políticas de prevención de la violencia, era 

necesario identificar a los grupos de alto riesgo, tales como el sector de vigilancia y 

seguridad (11) . 
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Fatiga laboral: fenómeno caracterizado por la disminución del ritmo laboral, presencia 

de cansancio, insatisfacción, ineficiencia, baja calidad laboral (4). La excesiva tarea 

laboral, podría generarse por el ritmo laboral, tensión muscular y circulación sanguínea; 

por ende, la fatiga laboral se asocia con la mantención de la irrigación sanguínea y el 

aporte de oxigeno muscular, donde las exigencias laborales sobrepasan las capacidades 

individuales, ocasionan fatiga muscular. Y en caso de que estas afecciones se mantengan 

por un largo tiempo, no solo podrán afectar la realización del trabajo, sino que intervendrá 

en el sistema nervioso del trabajador. La cronología de la fatiga se extiende desde la fatiga 

catalogada como normal, fatiga crónica o patológica hasta el trastorno músculo 

esquelético (13).      

 

Según la opinión de algunos autores es posible clasificar a la fatiga como consecuencia 

del trabajo, teniendo la fatiga física y mental, donde la primera se puede definir como 

“alteración temporal de la eficiencia funcional mental, estando en función de la intensidad 

y duración de la actividad originaria y del esquema temporal de la presión mental, 

evidenciándose una relación pobres entre esfuerzo/resultados y frecuencia de errores”, 

mientras que la segunda se define como “disminución de la capacidad física del trabajador 

después de haber realizado durante mucho tiempo una actividad, caracterizada por el bajo 

ritmo de actividad, cansancio notable y la presencia de movimientos torpes y disminución 

del rendimiento” (14). 

Síntomas de la fatiga: Al ser descrita como una sensación abrumadora de cansancio, 

falta de energía y sensación de agotamiento asociada con una función física y/o cognitiva 

deteriorada. Los síntomas de fatiga incluyen pero no se limitan a: cansancio durante el 
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día, que puede agravarse con síntomas vagos tales como dolor de cabeza, (15) realización 

de múltiples comprobaciones de tareas completadas, (16) somnolencia incluido el quedarse 

dormido en contra de su voluntad, “micro sueño”, que puede durar hasta 30 segundos, 

irritabilidad y / o ansiedad, (16) menor estado de alerta, disminución del tiempo de 

reacción, deterioro de la toma de decisiones, desconocimiento del entorno, disminución 

de la conciencia situacional, indecisión, concentración o memoria deteriorada, párpados 

caídos u ojos rojos, (16) falta de motivación, mayor inquietud, letargo, depresión, mareo, 

pérdida de apetito, , problemas digestivos y mayor susceptibilidad a la enfermedad, 

dificultad para despertarse después de un sueño adecuado, aumento de los ronquidos 

(17,18). 

 

Causas de fatiga laboral: Al estudiar los riesgos ergonómicos, se hace mención 

persistente al cansancio en sus diferentes formas. Este cansancio se expresa ya sea como 

causante de impedimentos, presencia u origen de patologías, estando unida al esfuerzo 

momentáneo o continuado. La fatiga sirve como indicativo de cuidado de algún aspecto 

corporal ya sea en nosotros, o en las situaciones de trabajo o en su organización. Diversos 

factores incitan el brote de esta condición laboral, donde las características personales 

pueden considerarse como factores para su presencia, como es el caso de la fragilidad, 

alimentación deficiente y aptitudes negativas, así también la presencia de condiciones 

sociales y económicas, inestabilidad en el trabajo, educación insuficiente y servicios 

médicos deficientes, escases de descanso reconfortante empeorado por salarios reducidos, 

todos los mencionados generan la presencia e incremento de accidentes laborales (19). 
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Formas de evaluar la fatiga  

Actualmente aún no existe una definición precisa y general sobre la fatiga, por este motivo 

no hay facilidad para caracterizar sus molestias y consecuencias en la población general, 

y ello mayormente se debe su desestimación ya sea por los propios afectados o por los 

médicos. La fatiga se puede evaluar ya sea mediante equipos para evaluar el área física 

de la persona o mediante escalas de autoinforme, considerándose a estas últimas las más 

utilizadas por su facilidad y poca complejidad, si bien existen diversos instrumentos para 

dicha evaluación, la falta de investigaciones al respecto ha hecho que dichos instrumentos 

no puedan ser utilizados a nivel mundial, ya que no hay validaciones para los diversos 

ámbitos poblacionales, algunos de estos instrumentos son, el “test de patrones subjetivos 

de fatiga”, la subescala de fatiga subjetiva de la checklist for indivisual strenght, el chronic 

fatigue scale, la escala de gravedad de la fatiga, entre otros, (20) pero para fines de este 

estudio el instrumento a utilizar será el “Cuestionario de síntomas subjetivos de fatiga de 

Yoshitake”, cuestionario de 30 ítems, con respuesta dicotómica (Si/No), (21) con este 

instrumento se logra identificar 3 factores, los cuales son denominados como tipos, los 

cuales son: Tipo 1 (trabajos con exigencias mixtas), Tipo 2 (Trabajos con exigencias 

mentales) y Tipo 3 (Trabajos con exigencias físicas); además se caracteriza en: Síntomas 

generale, Fatiga mental y Fatiga física (22). 
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Relación entre fatiga laboral y lesiones músculo esqueléticas   

En un estudio realizado en Ecuador en el 2017, hallaron que el 46% de los colaboradores 

del aérea alimenticia tenían molestias de nivel intermedio en relación con el riesgo 

ergonómico, mientras que el 39% de los colaboradores sentían una sensación de fatiga 

elevada, demostrando finalmente que el riesgo ergonómico esta correlacionado con la 

fatiga laboral de manera directa (23). Mientras que en una investigación realizada en 

México manifiestan que las posturas estáticas y forzadas de movimiento repetitivo 

provocan diversos malestares músculo esqueléticos, los cuales general fatiga en los 

trabajadores originando la presencia de lesiones, debido a ello, proponen la realización 

de micro pausas para reducir la fatiga física y el riesgo de lesiones músculo esqueléticas 

(24). En otro estudio desarrollado en el 2013 se halló que la sobrecarga muscular impedía 

al trabajador realizar sus actividades laborales de manera normal, disminuyendo su 

desempeño, ello debido a la presencia de fatiga y molestias en diversas partes corporales 

(25). Según lo hallado, se pueden concluir que la fatiga laboral puede ser considerado como 

la causa y origen de las lesiones músculo esqueléticas, debido a que los trabajadores 

realizan un sobreesfuerzo exigiéndose de manera física y en ocasiones psicológicas 

ocasionando dichas afecciones.  

 

Rotación de turnos en la seguridad privada y sus efectos: El trabajo por turnos es una 

condición estresante que afecta el equilibrio del rendimiento corporal de los trabajadores 

por turnos (26). Además, los trabajadores nocturnos se ven afectados puesto que deben de 

mantenerse despiertos durante horas inusuales en las que naturalmente uno debe estar 

dormido. En general, el ciclo de sueño / vigilia está influenciado por cambios en la luz 
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durante el día, lo que afecta la cantidad de secreción de melatonina y cortisol. Según un 

estudio realizado por Zamanian, Dehghani & Hashemi que tuvo como objetivo investigar 

los ritmos circadianos de melatonina y cortisol en los guardias de seguridad de una 

universidad en Shiraz en Irán. El estudio se les realizó a 20 guardias de seguridad, dando 

como resultado que a medida que la intensidad de la luz aumentaba durante la noche, 

también aumentaba el nivel de cortisol en plasma. Los hallazgos del estudio también 

mostraron que a medida que la intensidad de la luz aumentaba durante la noche, el nivel 

de melatonina en plasma disminuía. Concluyendo que la exposición ocupacional a la luz 

brillante podría afectar algunos marcadores biológicos, como la secreción de melatonina 

y cortisol (27). 

 

El cortisol y la melatonina son dos hormonas que regulan el patrón de 24 horas de la 

función y respuesta del cuerpo. Por lo tanto, en caso de que el ciclo de producción de 

hormonas se altere permaneciendo despierto por la noche o durmiendo durante el día 

(como en el turno de trabajo), puede provocar cambios de humor, mareos, irritabilidad, 

depresión y trastornos metabólicos, como la diabetes tipo II. El sistema inmune del cuerpo 

también puede estar dañado y, en consecuencia, el cuerpo será más susceptible a las 

enfermedades infecciosas contagiosas (27). 

 

Efectos sobre el sueño y recuperación de la fatiga: Hay algunas investigaciones sobre 

el sueño y la fatiga que apoyan la conexión entre el conflicto entre el trabajo y la vida y 

los problemas con el sueño y la fatiga. El conflicto trabajo-vida se ha relacionado con una 

menor calidad del sueño, un mayor uso de medicamentos para dormir y un aumento de la 
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fatiga, el agotamiento y los trastornos del sueño (28). Como resultado a ello, la privación 

del sueño puede reducir significativamente el tiempo de reacción de los trabajadores, el 

control motor y la conciencia situacional (29). 

 

Lesiones músculo esqueléticas como consecuencia de la fatiga: agrupación de 

patologías generadoras de la disminución de las funciones del sistema músculo 

esquelético en el cuerpo de una persona, originadas principalmente por sus actividades 

laborales (30). Son de inicio lento y aparente sintomatología inofensiva y convirtiéndose 

progresivamente en un cuadro crónico y produciendo un daño permanente (31). Ocurren 

mayormente en cuello, hombros, espalda, manos y muñecas. Siendo su principal 

sintomatología a nivel muscular, el dolor y la dificultad de poder ejecutar algunos 

movimientos. Se constituye por un grupo de factores de riesgo que amplifican el riesgo 

de sufrir trastornos músculo esqueléticos tales como factores físicos, factores 

individuales, factores organizativos y psicosociales. Siendo las más frecuente las 

afecciones de la columna vertebral: dolor lumbar (lumbalgia aguda), dolor cervical 

(cervicalgias), protuberancia del disco vertebral (hernia discal), aplastamiento vertebral o 

encajamiento discal (30). 
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Factores de riesgo para lesiones músculo esqueléticas: 

Condiciones laborales repetitivas que incrementan la probabilidad de generar una 

enfermedad, así como incrementar el riesgo. 

 

1. Posturas forzadas: posición inadecuada, que por lo generan van contra de la 

gravedad. Se generan mayormente por los movimientos repetitivos, posturas 

estáticas de cualquier parte del cuerpo (32). 

2. Fuerza: fuerza que aplica el trabajador de manera individual y generando carga 

muscular (25), como el levantamiento, arrastre o manipulación de cargas pesadas, 

teniendo en consideración la duración de la actividad, el peso del objeto y la 

posición del cuerpo (32).   

3. Trabajo muscular estático: mantención postural de cualquier parte anatómica, sin 

interrupción y por largos periodos de tiempo, generando disminucion sanguínea 

muscula (25). 

4. Trabajo muscular dinámico: repetición de movimientos por periodos largos a 

causa de la dinámica laboral, incrementando la presencia de lesiones (32). 

5. Agresores físicos: tales como temperaturas ambientales, movimientos 

relacionados al trabajo y presiones mecánicas (25).  

6. Factores organizativos: condiciones en la cual se realiza la labor, las cuales tienen 

a generar la presencia de lesiones, en cualquier parte del cuerpo (25). 
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2.4 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

Ante el incremento de las empresas ligadas al rubro de seguridad y vigilancia, 

también se han elevado la cantidad de puestos laborales, lo que ha generado que 

aumente la población económicamente activa, pero ha de considerar que esta 

población está supeditada a realizar jornadas laborales extensas, divididas por turnos 

diurnos, nocturnos y rotativos, además de considerar las condiciones laborales que la 

empresa de servicios pueda brindarle al trabajador. 

Ante la responsabilidad y necesidad laboral. Estos trabajadores realizan un 

sobreesfuerzo físico y mental para cumplir con sus actividades laborales y cumplir 

con su jornada laboral, pero ello puede generar la presencia de lesiones 

musculoesqueléticas y Fatiga. 

El estudio de la relación de ambas variables no ha sido estudiado de manera 

exhaustiva a nivel internacional y mucho menos en el ámbito nacional, generando una 

oportunidad investigativa, dándole mayor valor científica por su originalidad y 

pudiéndose considerar como el propulsor de futuras investigaciones relacionando 

dichas variables en otras poblaciones, pudiendo utilizarse los resultados como base 

para la realización de estrategias de prevención de fatiga laboral y por ende de lesiones 

músculo esqueléticas, beneficiando no solo a los empleados sino también a los 

empleadores. 
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2.5 OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

“Determinar la relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas en 

trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia de Lima-Perú 2018”. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Determinar la relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas 

según el grupo etario de los trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia 

de Lima-Perú 2018.  

• Determinar la relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas 

según el sexo de los trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia de 

Lima-Perú 2018.  

• Determinar la relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas 

según la experiencia laboral de los trabajadores de una empresa de seguridad y 

vigilancia de Lima-Perú 2018.  

• Determinar la relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas 

según el turno laboral de los trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia 

de Lima-Perú 2018.  
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2.6 HIPÓTESIS  

Hipótesis de investigación (Hi): “existe relación entre la fatiga laboral y las lesiones 

músculo esqueléticas en trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia de Lima-

Perú 2018”. 

Hipótesis nula (Ho): “no existe relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo 

esqueléticas en trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia de Lima-Perú 

2018”. 

 

Hipótesis específicas:  

H1: Existe relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas 

independientemente del grupo etario de los trabajadores de una empresa de seguridad y 

vigilancia de Lima-Perú 2018. 

H2: Existe relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas 

independientemente del sexo de los trabajadores de una empresa de seguridad y 

vigilancia de Lima-Perú 2018. 

H3: Existe relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas 

independientemente de la experiencia laboral de los trabajadores de una empresa de 

seguridad y vigilancia de Lima-Perú 2018. 

H4: Existe relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas 

independientemente del turno laboral de los trabajadores de una empresa de seguridad 

y vigilancia de Lima-Perú 2018. 
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3. METODOLOGÍA 

3.1 DISEÑO DEL ESTUDIO 

• El estudio fue no experimental, ya que solo se observó y analizó las variables en 

estudio. 

• Según los alcances de la investigación el estudio es analítico, ya que se busca la 

relación entre la fatiga laboral y las lesiones músculo esqueléticas  

• Según la planificación de la recolección de datos el estudio fue prospectivo, 

debido a que la información fue obtenida de la fuente primaria y los datos luego 

de realización del plan de investigación.  

• Según el número de mediciones el presente estudio fue de corte transversal, 

debido a que los datos de cada agente en estudio representarán un solo momento. 

(33) 

3.2 POBLACIÓN 

Universo o población: 

Agentes de seguridad entre 18 a 60 años de edad de ambos sexos, que laboran en una 

empresa de seguridad y Vigilancia en Lima – Perú en el año 2018, cuyo número total de 

agentes en Lima es de 4120. 

 

“Criterios de Selección” 

a) “Criterios de Inclusión”  

• Agentes de seguridad no armados  

• Agentes de seguridad con jornada laboral de 12 horas  
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• “Aceptación del consentimiento informado para participar en el estudio” 

b) “Criterios de exclusión” 

• Agentes de seguridad con enfermedades osteomusculares, reumáticas, 

neurológicas y degenerativas preexistentes en el trabajador a su ingreso a la 

empresa o secuelas de estas. 

• Trabajadores accidentados o con secuela músculo esquelética en relación con la 

fecha de levantamiento de información. 

 

3.3 MUESTRA 

La empresa de seguridad y vigilancia de Lima-Perú donde se realizó el estudio cuenta 

con 4120 agentes de seguridad sin arma. Para definir el tamaño de muestra se utilizó la 

fórmula para estimar una proporción con población finita o conocida, se consideró un 

nivel de confianza del 95%, una prevalencia esperada de lesiones músculo esqueléticas 

de 50% (valor convencional dado que se desconoce el valor real) y un error de precisión 

de 6% (por elección de la investigadora). El resultado del cálculo determinó una muestra 

de 251 agentes de seguridad y vigilancia, se trabajó con todos los trabajadores disponibles 

sin cálculo de muestra (Anexo N° 01). 

 

 “Tipo de muestreo”: El tipo de muestreo fue probabilístico y la técnica de muestreo fue 

sistemático con intervalo de salto k=N/n = 4120/251 = 15.93 ≈ 16, es decir, se enlistaron 

aleatoriamente a los 4120 agentes, se seleccionó al primer agente (1), luego al décimo 

séptimo (17), luego al trigésimo tercero (33), y así sucesivamente hasta completar el 

tamaño de muestra 
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3.4 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

- Variables principales: Fatiga Laboral y Lesiones Músculo esqueléticas 

- Variables secundarias: 

a. Sociodemográficas: Edad, Sexo, Grado de Instrucción. 

b. Laborales: Antigüedad en el puesto de trabajo, Horario Laboral y Turno 

Laboral. (Anexo N°2) 

 

3.5 PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS 

Instrumento(s) y técnica(s) de recolección de datos 

- Instrumento para el análisis de los patrones subjetivos de fatiga (PSF) (Anexo 

03) 

• Autor original: H. Yoshitake  

• País: Japón  

• Fecha: 1978 

• Versión, autor, país y fecha: Versión 5, departamento de Psicología, Insat, 

Cuba, 1987 

 
Instrumento desarrollado para identificar la magnitud de la fatiga asociada a la jornada 

laboral, específicamente al finalizar este. (22) Contiene 03 dimensiones y consiste en 30 

preguntas con respuestas dicotómicas (si/no)”:  

• Bloque 1: “Síntomas generales de Fatiga (mide monotonía, cansancio y 

Somnolencia)”. 

• Bloque 2: “Fatiga mental (mide la dificultad en la concentración mental)”. 
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• Bloque 3: “Fatiga física (mide la proyección del deterioro físico)” 

 

 

 

 

 

 

“El grado de fatiga se determinó a través de un puntaje de 0 a 30 respuestas afirmativas 

Siendo su calificación la siguiente”: 

• 0 a 7 puntos: Ausencia de fatiga 

• 8 a 13 puntos: Fatiga moderada 

• 14 a 30 puntos:  Fatiga excesiva 

Caracterizadas de la forma siguiente: 

• Fórmula para calcular el índice                  : N° Respuestas Sí / 30 * 100  

• Promedio normal aceptable para hombres: 20 % (equivale a 6 puntos)  

• Promedio normal aceptable para mujeres: 23.3% (equivale a 7 puntos)  

Tipos de fatiga:  

Tipo 1: P1 > P2 > P3 Síntomas generales de fatiga  

Tipo 2: P2 >= P1 >= P3 Fatiga intelectual  

Tipo 3: P3 >= P1 >= P2 Fatiga física  

 

P1: Preguntas de la 1 a la 10  

P2: Preguntas de la 11 a la 20  

P3: Preguntas de la 21 a la 30 

Se aplicó el cuestionario síntomas subjetivos de Fatiga de Yoshitake personalmente, a 

cada agente de seguridad en su puesto de trabajo al inicio y al final de la jornada laboral  
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Es importante señalar que la escala de Yoshitake ha demostrado según diversas 

investigaciones validez y confiabilidad aceptables. Adicionalmente varios estudios tanto 

a nivel internacional como nacional lo han utilizado para valorar la presencia o ausencia 

de fatiga laboral en trabajadores de diversas áreas, como es el caso del estudio realizado 

por Encarnación, (22) en la ciudad de Quito – Ecuador, o el estudio elaborado en Lima por 

Garay, (21) quien aplicó este instrumento en personal administrativo de la Universidad 

Ricardo Palma, y a su vez validó la escala de Yoshitake mediante 3 expertos en el tema 

(ingenieros), quienes concordaron que la escala cumplía con las exigencias para la 

medición de la variable en estudio, así mismo Meza y Umiña, (34) quienes elaboraron un 

estudio en Arequipa manifestaron que esta escala había sido validada en 1999 en la ciudad 

de México, realizándose en 1399 trabajadores de 8 empresas mexicanas, adicionalmente 

hallaron la confiabilidad interna de esta escala mediante Alfa de Cronbach hallando que 

la puntuación fue la esperada, aumentando cuando la exigencia incrementaba y 

disminuyendo cuando el control también lo hacía, y finalmente el estudio elaborado por 

Linares, (35) en Lima aplicó esta escala en trabajadores operarios de una empresa privada, 

donde hallaron la confiabilidad de la escala de Yoshitake obteniendo un alfa de Cronbach 

de 0.863, demostrando así que esta escala es confiable. En la presente investigación se 

procedió a evaluar la validez del instrumento a través el juicio de expertos, 5 profesionales 

de salud ocupacional evaluaron el instrumento mediante la escala de evaluación (criterio 

de contenido) y llegaron a concordar que el instrumento presentó validez de contenido 

por lo cual fue posible su aplicación (El detalle de este análisis se puede ver en el Anexo 

N°09). Para evaluar la confiabilidad del instrumento se realizó una prueba piloto de 30 
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trabajadores, el resultado fue un valor de 0.770, lo cual demostró ser un instrumento 

confiable para su aplicación. (El detalle de este análisis se puede ver en el Anexo N°10) 

- Ficha músculo esquelético (Anexo N° 04): Para la elaboración de esta ficha se utilizó 

como base el Manual de Exploración Física del Aparato Locomotor. (36) lo que nos 

permitió conocer, la presencia de lesiones músculo esqueléticas y las áreas donde 

estuvieron ubicadas mediante maniobras para miembros superiores, tronco y 

miembros inferiores, la evaluación fue realizada por un especialista en 

Traumatología en el tópico médico de la empresa.  

- Ficha de Recolección de datos (Anexo N° 05): Incluyó  datos como “ edad, sexo, 

grado de Instrucción, horario laboral, turno de trabajo y años de antigüedad en el 

puesto de trabajo como agente de seguridad”. Se aplicó el instrumento entre los meses 

de enero y agosto 2018 en el puesto laboral. 

Para la recolección de datos se solicitó las autorizaciones necesarias a las autoridades 

correspondientes de la empresa de seguridad y vigilancia.  

Se sociabilizo el estudio con los trabajadores y se les solicitó su autorización 

mediante la firma de un consentimiento información para su participación, 

indicándoles previamente sobre los alcances y resultados esperados de esta 

investigación. Posteriormente a quienes aceptaron participar en el estudio, se les 

entregó un cuestionario el cual estaba codificado para poder ser identificado y evitar 

la colocación de nombres y apellidos de los participantes. Los datos obtenidos 

pasaron por un control de calidad, para luego ser vaciados a una hoja de cálculo y de 

esta manera poder ser analizadas y finalmente obtener los resultados 
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3.6 CONSIDERACIONES ÉTICAS 

Si bien la naturaleza prospectiva del presente estudio ameritó que se trate de forma directa 

con personas, no se puso en riesgo la salud, ni la integridad de los que formaron parte de 

presente estudio. Por otra parte, es posible que exista cierto grado de exposición de 

información personal de los participantes; sin embargo, el manejar a cada uno de estos 

con un código de identificación garantizando la confidencialidad del participante. En 

última instancia, la voluntariedad en la participación fue asegurada ya que los agentes de 

seguridad que aceptaron firmaron un Consentimiento Informado (Anexo N°06) que fue 

revisado y aprobado por el “Comité Institucional de Ética para Humanos de la Universidad 

Peruana Cayetano Heredia”.       

 

3.7 PLAN DE ANÁLISIS 

La recopilación de los datos fue sometido a un control de calidad, de la misma forma 

como el llenado. La base datos fue diseñada en función al cuadro de variables con el 

software estadístico STATA V15. Luego se realizó la codificación de las variables, la 

tabulación y depuración de los datos. 

 

Para describir la ocurrencia de fatiga y frecuencia de lesiones músculo esqueléticas en los 

agentes de seguridad se utilizó estadígrafos de frecuencia (cualitativa) y medidas de 

tendencia central (cuantitativa). Para identificar la relación entre la fatiga laboral y las 

lesiones músculo esqueléticas se utilizó la prueba Chi cuadrado o la prueba exacta de 

Fisher y la razón de prevalencias (RP), este último calculable siempre y cuando el divisor 

sea distinto de 0. El nivel de significancia fue del 5%. 
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Posteriormente los resultados fueron representados con tablas de frecuencias y de 

contingencia. También se realizaron gráficos estadísticos como los diagramas circulares 

y de barra. 
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4. RESULTADOS 

Descripción de la población 

La edad media del total de trabajadores (251 agentes) incluidos en el estudio fue 38.5 

años, el 80.9% (203 agentes) tenía entre 30 y 59 años (considerados en el grupo de 

adultos), el 91.6% (230 agentes) varones, el 79.3% (199 agentes) tenía instrucción 

secundaria, el 55% (138 agentes) tenía menos de 5 años de experiencia en el puesto y el 

86.9% (218 agentes) trabajaba en horario rotativo. (Ver anexo 7) 

 

Descripción de la población con y sin lesiones músculo esqueléticas 

La edad media de los trabajadores con lesiones músculo esqueléticas fue 36.8 años, el 

76.1% eran adultos, el 91.3% varones, el 77.2% tenía instrucción secundaria, el 56.5% 

tenía menos de 5 años de experiencia en el puesto y el 87% trabajaba en horario rotativo. 

Por otro lado, la edad media de los trabajadores sin lesiones músculo esqueléticas fue 

39.6 años, el 83.6% eran adultos, el 91.8% varones, el 80.5% tenía instrucción secundaria, 

el 54.1% tenía menos de 5 años de experiencia en el puesto y el 86.8% trabajaba en 

horario rotativo. (Ver anexo 7) 

 

Lesiones músculo esqueléticas 

El 36.7% de los trabajadores (92 agentes) presentaron lesiones músculo esqueléticas, el 

73.9% de ellos (68 agentes) presentaron lumbalgia. (Ver anexo 7) 
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Fatiga laboral 

El 10.4% de los trabajadores (26 agentes) presentaron fatiga laboral, el 92.3% (24 

agentes) de ellos presentaron fatiga moderada y el 57.7% (15 agentes) presentaron 

síntomas generales de fatiga. (Ver anexo 7) 

Relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas 

Se encontró relación significativa entre fatiga laboral y lesiones músculo esqueléticas en 

trabajadores de una empresa de seguridad y vigilancia (p=0.019, RP=1.68, IC95%=1.16-

2.45). La frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas con fatiga laboral es 

1,68 veces (68% más) la frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas sin 

fatiga laboral. La potencia (56,79%) no llega al 80% por lo que la extrapolación a la 

realidad es menos probable (ver anexo 8) 

 

Relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas según grupo etario 

No se encontró relación significativa entre fatiga laboral y lesiones músculo esqueléticas 

entre los distintos grupos etarios de los trabajadores;  

La frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas jóvenes con fatiga laboral es 

1,88 veces (88% más) la frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas sin 

fatiga laboral. La potencia (37,96%) no llega al 80% por lo que la extrapolación a la 

realidad es menos probable 

La frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas adultas con fatiga laboral es 

1,68 veces (68% más) la frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas sin 

fatiga laboral. La potencia (17,18%) no llega al 80% por lo que la extrapolación a la 

realidad es menos probable 
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Relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas según sexo 

Se encontró relación significativa entre fatiga laboral y lesiones músculo esqueléticas en 

trabajadores de sexo masculino de una empresa de seguridad y vigilancia (p=0.017, 

RP=1.71, IC95%=1.17-2.50). La frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas 

del sexo masculino con fatiga laboral es 1,71 veces (71% más) la frecuencia de lesiones 

musculoesqueléticas en personas sin fatiga laboral. La potencia (57,66%) no llega al 80% 

por lo que la extrapolación a la realidad es menos probable (Ver Anexo 8) 

 

Relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas según experiencia 

laboral 

Se encontró relación significativa entre fatiga laboral y lesiones músculo esqueléticas en 

trabajadores con experiencia menor a 5 años en una empresa de seguridad y vigilancia 

(p=0.003, RP=2.20, IC95%=1.48-3.26).  

La frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas con fatiga laboral con menos 

de 05 años de experiencia es 2,20 veces (120% más) la frecuencia de lesiones 

musculoesqueléticas en personas sin fatiga laboral. La potencia (79,26%) no llega al 80%, 

pero debido a su cercanía al punto de corte es muy probable que sea extrapolable a la 

realidad 

La frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas con experiencia laboral entre 

5 a 10 años con fatiga laboral es 1,32 veces (32% más) la frecuencia de lesiones 

musculoesqueléticas en personas sin fatiga laboral. A pesar de esto, dicha diferencia no 

es significativa. La potencia (5,35%) no llega al 80% por lo que la extrapolación a la 

realidad es menos (ver anexo 8 
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Relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas según turno laboral 

Se encontró relación significativa entre fatiga laboral y lesiones músculo esqueléticas en 

trabajadores del turno rotativo de una empresa de seguridad y vigilancia (p=0.011, 

RP=1.80, IC95%=1.23-2.63). La frecuencia de lesiones musculoesqueléticas en personas 

del turno rotativo con fatiga laboral es 1,80 veces (80% más) la frecuencia de lesiones 

musculoesqueléticas en personas sin fatiga laboral. La potencia (63,18%) no llega al 80% 

por lo que la extrapolación a la realidad es menos probable (ver anexo 8) 
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5. DISCUSIÓN 

Al evaluar los datos sociodemográficos y laborales de los trabajadores de seguridad y 

vigilancia se pudo identificar que la mayoría de ellos eran adultos, del sexo masculino, 

cuya experiencia laboral era menor de 5 años y el turno laboral era rotativo, así mismo 

aquellos trabajadores que presentaban lesiones musculo esqueléticas se identificó que las 

frecuencias eran mayores en las características mencionadas anteriormente. Si bien las 

características generales de los grupos poblaciones de los diferentes estudios no son 

iguales, pueden ser mencionadas para tener una panorama más amplio, por ejemplo, 

Abregú, al realizar su estudio en personal de enfermería pudo identificar que la edad 

promedio de los profesionales fue de 35.3 años, había más frecuencia del sexo femenino 

,tenían laborando menos de 5 años y trabajaban más de 6 horas (37), mientras que, Agila 

,al realizar su estudio en trabajadores operativos de mantenimiento de una empresa 

petrolera, identificaron que la edad promedio de los trabajadores fue de 34.77 años, siendo 

todos varones, adicionalmente la antigüedad promedio en la empresa fue de 39.46 meses 

y la jornada laboral promedio fue de 84 horas semanales (6), la población en general 

presentaban lesiones musculo esqueléticas, siendo la lesión más frecuente  la lumbalgia. 

Garzón al evaluar a los trabajadores de una empresa de alcantarillado identificó que los 

trabajadores presentaban lesiones de los tejidos blandos, en los miembros superiores, 

siendo más frecuente en la zona del hombro seguido por la mano (38). 
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Respecto a la fatiga laboral se pudo identificar que el 10.4% de los trabajadores lo 

presentaban, especialmente en un grado moderado, cuya sintomatología más frecuente 

eran los generales. En el estudio de Abregú, se identificó que el 57.1% de los 

profesionales de enfermería presentaban fatiga (37), pero Bayas, al realizar su estudio en 

personal de salud y administrativo identificó que, la mayoría de estos presentaban 

síntomas de fatiga general (47.3%), siendo más frecuente en los médicos, seguido por los 

profesionales de enfermería (39). Por otro lado, Molina, logró identificar que el 35.5% de 

los trabajadores administrativos presentaban fatiga laboral leve y moderada, 

respectivamente, mientras que el 29% presentaban fatiga laboral excesiva, 

adicionalmente pudo evidenciar que las mujeres eran las que principalmente presentaban 

fatiga laboral, siendo más frecuente la presencia de fatiga moderada (75%), leve (71%) y 

excesiva (68%) (40).  

Al relacionar la fatiga laboral con las lesiones musculo esqueléticas se pudo evidenciar la 

presencia de relación significativa entre ambas variables. Sobre ello, Peña et al., si bien 

no analizan la relación entre la fatiga y las lesiones musculo esqueléticas, demostraron 

que los trabajadores que tenían fatiga por lo general presentaban sintomatología física, 

con presencia de dolor en diversas zonas corporales (41).   

Posteriormente al relacionar las variables de estudio según la edad de los trabajadores se 

pudo identificar la ausencia de relación entre ellos, pero se identificó que la presencia de 

lesiones musculo esqueléticas disminuía con la edad de los trabajadores, por ello la 

presencia de lesiones músculo esqueléticas fue más frecuente en los trabajadores jóvenes   

Al respecto no se han identificado estudio que realizar dicha relación, por ende, no hay 

datos con los cuales puedan ser contrastados.  
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Pero al relacionar la fatiga laboral con las lesiones musculo esqueléticas según el sexo de 

los trabajadores, se pudo identificar la relación significativa de estas variables en el sexo 

masculino. Molina, identificó que la fatiga laboral se relacionaba con el género del 

personal administrativo (40). 

Así mismo al relacionar las variables de estudio según la experiencia en el puesto de 

trabajo se identificó la presencia de relación significativa entre las variables en aquellos 

trabajadores con menos de 5 años de experiencia. Y finalmente se evidenció que la fatiga 

laboral y las lesiones musculo esqueléticas se relacionaban de manera significativa con el 

turno rotativo de los trabajadores. Agila et al., si bien no halló la relación de las variables 

en estudio según la experiencia en el puesto de trabajo, ellos evidenciaron la presencia de 

asociación entre la presencia de lesiones musculoesqueléticos específicamente en el 

cuello y en la espalda baja con la antigüedad laboral en la empresa (6). Garzón et al., 

relacionó el tiempo laboral con la presencia de lesiones musculo esqueléticas, donde 

identificó la presencia de asociación significativa específicamente entre aquellos 

trabajadores que trabajaban entre 6 a 10 años con la presencia de dichas lesiones (38). 

Las limitantes de este estudio incluyen el difícil acceso a la población de investigación ya 

que los agentes de seguridad no podían dejar su puesto de vigilancia, otra limitante es que 

por puesto se tenía a un agente de seguridad generando demora en la recolección de la 

información, lamentablemente se llegó a una potencia mínima aceptable. 
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6. CONCLUSIONES 

• Se evidenció relación significativa entre la fatiga laboral y las lesiones músculo 

esqueléticas en los agentes de seguridad y vigilancia de una empresa de Lima-

Perú, 2018; relación que se manifiesta principalmente en los trabajadores varones, 

con menos de 5 años de experiencia y del turno laboral rotativo. 

• No se evidenció relación significativa entre fatiga laboral y lesiones músculo 

esqueléticas entre los distintos grupos etarios de los agentes de seguridad y 

vigilancia de una empresa de Lima-Perú, 2018, sin embargo, se evidencia mayor 

prevalencia de fatiga con lesiones musculo esqueléticas en jóvenes y adultos 

• Se evidenció relación significativa entre la fatiga laboral y las lesiones músculo 

esqueléticas en los agentes de seguridad y vigilancia de sexo masculino.  

• Se evidenció relación significativa entre la fatiga laboral y las lesiones músculo 

esqueléticas en los agentes de seguridad y vigilancia con menos de 5 años de 

experiencia laboral.  

• Se evidenció relación significativa entre la fatiga laboral y las lesiones músculo 

esqueléticas en los agentes de seguridad y vigilancia del turno rotativo. 
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7. RECOMENDACIONES 

• Elaborar estrategias de prevención en función a la labor realizada por los agentes 

de vigilancia para minimizar la presencia de fatiga laboral y por ende disminuir la 

frecuencia de lesiones músculos esqueléticos. Implementar controles Operativos 

y administrativos en las empresas de seguridad y vigilancia como (sillas 

ergonómicas de descanso, plantillas antifatiga, micro pausas en jornada laboral, 

aumento de personal reten) 

•  Realizar sensibilización de los riesgos en el puesto de trabajo condicionantes a 

generar fatiga o lesión musculo esquelética a los trabajadores jóvenes y adultos  

• Realizar campañas de salud (Nutrición y/o Psicológica) a la población masculina 

con la finalidad de conocer otros factores condicionantes al desarrollo de la fatiga 

y lesiones musculoesqueléticas.  

• Proponer la incorporación de pausas activas dentro de los turnos laborales, 

independientemente del tiempo de descanso incorporado en el horario laboral, con 

la finalidad de disminuir la frecuencia de fatiga laboral y generar adaptación en el 

puesto de trabajo  

• Considerar horarios flexibles de trabajo, personal reten para puestos crítico y 

adecuadas zonas de descanso temporal. 
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ANEXO N° 01 

Cálculo del tamaño de la muestra 

Para conocer el tamaño de la muestra, es decir el número de agentes de seguridad se 

calculó aplicando la siguiente fórmula: 

n =
N × Zα

2 × p × q

d2 × (N − 1) + Zα2 × p × q
 

 

Donde: 

Tamaño de Población:    N=4120 

Nivel de Confianza (95%):    Zα=1.96 

Proporción a favor:     p=0.5 

Proporción en contra:     q=0.5 

Error de precisión:     d=0.06 

 

Reemplazando: 

n =
4120 × 1.962 × 0.5 × 0.5

0.062 × (4120 − 1) + 1.962 × 0.5 × 0.5
 

n =
3956.8

14.8284 + 0.9604
 

n =
3956.8

15.7888
 

n = 250.620 

 

Tamaño de la muestra estimado:   

n ≈ 251 

 

Se realizó muestreo probabilístico y sistemático con intervalo de salto 

k=N/n=4120/251=16.4 ≈ 16. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO N° 02 

OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSION

ES 
INDICADORES 

TIPO DE 

VARIABLES 

ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

CATEGORÍAS 

O VALORES 

TÉNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Fatiga laboral 

Agotamiento 

corporal o mental 

que se produce 

como 

consecuencia de 

un trabajo o de 

un esfuerzo 

Presencia o no de 

síntomas como 

pesadez, cansancio, 

etc. 

Fatiga laboral 

Presencia de 

fatiga laboral 
Cualitativa Nominal 

• Si 

• No 

Técnica: Encuesta. 

Instrumento: 

Cuestionario de 

Yoshitake  

Grado de fatiga 

laboral 
Cualitativa Ordinal 

• No presencia 

de fatiga 

• Fatiga 

moderada 

• Fatiga severa 

Tipo de fatiga 

laboral 
Cualitativa Nominal 

• Síntomas 

generales de 

fatiga 

• Fatiga 

intelectual 

• Fatiga física 

Lesiones músculo 

esqueléticas 

Deterioro físico 

causado por 

agente externo 

Presencia de 

lesiones en un 

determinado 

periodo de tiempo 

Lesiones 

músculo 

esqueléticas 

Presencia de 

lesiones músculo 

esqueléticas 

Cualitativa Nominal 
• Si 

• No 

Técnica: 

Evaluación física. 

Instumento: Ficha 

músculo 

esquelético  

Descripción de 

lesiones músculo 

esqueléticas 

Cualitativa Nominal 

• Lumbalgia 

• Síndrome de 

manguito 

rotador 

• Tendinitis 

infraespinosa 

• Epicondilitis 

derecha 

• Lumbociatalgia 

y epicondilitis 

• Lumbociatalgia 

Tendinitis de 

Quervain 

• Tendinitis de 

muñeca 

• Tendinitis 

bíceps largo 

• Túnel del 

Carpio 

izquierdo 

Datos 

sociodemográficos 

Información 

general de los 

trabajadores de 

una empresa de 

seguridad y 

vigilancia 

Información 

personal (edad, 

sexo y grado de 

instrucción) de los 

trabajadores de una 

empresa de 

seguridad 

Datos 

sociodemográ

ficos 

Grupo etario Cualitativa Ordinal 
• Joven 

• Adulto 

• Adulto mayor 
Técnica: Encuesta. 

Instrumento: Ficha 

de recolección de 

datos. 
Sexo Cualitativa Nominal • Masculino 

• Femenino 

Grado de 

instrucción 
Cualitativa Ordinal • Secundaria 

• Superior 

Características 

laborales 

Características 

relacionadas al 

puesto laboral 

Características del 

puesto de trabajo 

respecto a la 

función que 

realizan en la 

empresa de estudio 

Características 

laborales 

Experiencia en el 

puesto 
Cualitativa Ordinal 

• <5 años 

• Entre 5 - 10 

años 

• > 10 años 

Técnica: Encuesta. 

Instrumento: Ficha 

de recolección de 

datos. 

Turno laboral Cualitativa Nominal 
• Día 

• Noche 

• Rotativo 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO N°03  

PATRONES SUBJETIVOS DE FATIGA (PSF)Yoshitake, Japón. 1978. Ver. 5, 

INSAT, Cuba. 1987 

RESPONDA CON UNA CRUZ (X) SI AL TERMINAR LA JORNADA LABORAL O 

DESPUÉS DEL TRABAJO TIENE UNO DE LOS SIGUIENTES SÍNTOMAS 
 

 

Nº PREGUNTA  SI  NO 

1 ¿Siente pesadez en la cabeza?       

2 ¿Siente el cuerpo cansado?       

3 ¿Tiene cansancio en las piernas?       

4 ¿Tiene deseos de bostezar?       

5 ¿Siente la cabeza aturdida, atontada?       

6 ¿Está soñoliento?       

7 ¿Siente la vista cansada?       

8 ¿Siente rigidez o torpeza en los movimientos?      

9 ¿Se siente poco firme e inseguro al estar de pie?       

10 ¿Tiene deseo de acostarse?       

11 ¿Siente dificultad para pensar?       

12 ¿Está cansado de hablar?       

13 ¿Está nervioso?       

14 ¿Se siente incapaz de fijar la atención?       

15 ¿Se siente incapaz de ponerle atención a las cosas?       

16 ¿Se le olvidan fácilmente las cosas?       

17 ¿Le falta confianza en sí mismo?       

18 ¿Se siente ansioso?       

19 ¿Le cuesta trabajo mantener una buena postura?       

20 ¿Se le agotó la paciencia?       

21 ¿Tiene dolor de cabeza?       

22 ¿Siente los hombros entumecidos?       

23 ¿Tiene dolor de espalda?      

24 ¿Siente opresión al respirar?       

25 ¿Tiene sed?       

26 ¿Tiene la voz ronca?       

27 ¿Se siente mareado?       

28 ¿Le tiemblan los párpados?       

29 ¿Tiene temblor en las piernas o en los brazos?       

30 ¿Se siente mal?          

 

 

1: _________ 2:___________ 3:__________ Tipo: __________________ 
 



 

 

ANEXO N° 04 

 

FICHA DE EVALUACION MÚSCULO ESQUELÉTICA 

 
 

 

 

Fuente: Granero, J. Manual de Exploración física del aparato locomotor. Madrid, 2010. 
 

 

 

 

 

 

 

TEST DE JOBE EPITROCLEITIS 

DER IZQ DER IZQ

TEST DE GERBER

MANIOBRA DE 

TINNEL

DER IZQ DER IZQ

EPICONDILITIS FINKELSTEIN

DER IZQ DER IZQ

DURKAN  PALM UP TEST

DER IZQ DER IZQ

TEST DE PATTE

DER IZQ

GRADO 0

GRADO 1

GRADO 2

GRADO 3

GRADO 4

EXPLORACION

DESVIACION DE EJE

BRAGUER

LASEGUE

PINZAMIENTO RODADO

CONCLUSIONES 

DIAGNOSTICO
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RESULTADO RESULTADO
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EL MOVIMIENTO
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ANEXO N° 05 

 

FICHA DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 

Esta es una ficha de recolección de datos, en donde se describirá información solicitada de 

forma anónima. Si tiene alguna consulta, no dude en preguntarnos. Gracias  

1.- Edad   

        

2.- Marcar con una (x) lo que corresponda          

          

Sexo/Genero  Hombre    Mujer     

          

Grado de 

instrucción  

 
Secundaria Completa  

   Universitario Incompleto     

        

 
Superior Técnico  

   Universitario Completo      

                

        

3.- Turno Laboral: en que turno realiza sus funciones de agente de seguridad maque con una 

(x) 

          

Solo Día           

Solo Noche          

Rotativo (Día y Noche)         

          

                

        

5.- Antigüedad como agente de seguridad (fecha de 

ingreso a la empresa)   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO N° 07 

 

Datos Sociodemográficos y Laborales - Lesión músculo esquelética 

 

Datos Sociodemográficos 

y Laborales 

Total 
Lesión músculo esquelética 

Sí No 

N % N % N % 

Edad (  ± DE) 38.5 ± 8.9 36.8 ± 8.5 39.6 ± 9 

Joven 42 16.7% 22 23.9% 20 12.6% 

Adulto 203 80.9% 70 76.1% 133 83.6% 

Adulto mayor 6 2.4% 0 0.0% 6 3.8% 

Sexo       

Masculino 230 91.6% 84 91.3% 146 91.8% 

Femenino 21 8.4% 8 8.7% 13 8.2% 

Grado de instrucción       

Secundaria 199 79.3% 71 77.2% 128 80.5% 

Superior 52 20.7% 21 22.8% 31 19.5% 

Experiencia en el puesto       

<5 años 138 55.0% 52 56.5% 86 54.1% 

Entre 5 - 10 años 86 34.3% 30 32.6% 56 35.2% 

>10 años 27 10.8% 10 10.9% 17 10.7% 

Turno Laboral       

Día 15 6.0% 0 0.0% 15 9.4% 

Noche 18 7.2% 12 13.0% 6 3.8% 

Rotativo 218 86.9% 80 87.0% 138 86.8% 

Total 251 100% 92 100% 159 100% 

: Promedio, DE: Desviación estándar 

 

Tabla N° 01: Datos sociodemográficos y laborales de la población del estudio “Fatiga laboral y 

Lesiones Músculo Esqueléticas en Trabajadores de una Empresa de Seguridad y Vigilancia Lima – Perú 

2018” 

 

 

  



 

 

Lesión músculo esquelética 

 

Lesión músculo esquelética N % 

Si 92 36.7% 

Lumbalgia 68 73.9% 

Epicondilitis derecha 6 6.5% 

Sindrome de manguito rotador 6 6.5% 

Tendinitis infraespinosa 5 5.4% 

Lumbociatalgia y epicondilitis 2 2.2% 

Lumbociatalgia 1 1.1% 

Tendinitis bíceps largo 1 1.1% 

Tendinitis de muñeca 1 1.1% 

Tendinitis de Quevran 1 1.1% 

Túnel del Carpio izquierdo 1 1.1% 

No 159 63.3% 

Total 251 100% 

 

Tabla N° 02: Lesión músculo esquelética en la población del estudio “Fatiga laboral y Lesiones Músculo 

Esqueléticas en Trabajadores de una Empresa de Seguridad y Vigilancia Lima – Perú 2018” 

 

 

 

Fatiga laboral 

Fatiga laboral N % 

Si 26 10.4% 

Severidad   

Fatiga moderada 24 92.3% 

Fatiga severa 2 7.7% 

Tipo   

Síntomas generales de fatiga 15 57.7% 

Fatiga física 9 34.6% 

Fatiga intelectual 2 7.7% 

No 225 89.6% 

Total 251 100% 

 

Tabla N° 03: Fatiga laboral en la población del estudio “Fatiga laboral y Lesiones Músculo 

Esqueléticas en Trabajadores de una Empresa de Seguridad y Vigilancia Lima – Perú 2018” 

 

 

  



 

 

ANEXO N° 08 

RELACIÓN ENTRE FATIGA LABORAL Y LESIONES MÚSCULO 

ESQUELÉTICAS 

 

Fatiga laboral 

Lesión músculo esquelética 
p* 

RP (IC95%) 
Sí No 

n % n % 

Sí 15 16.3% 11 6.9% 0.019 

1.68 (1.16-2.45) No 77 83.7% 148 93.1% 

Total 92 100% 159 100%   

Fatiga laboral: Si (fatiga moderada y severa) / No (ausencia de fatiga) 

* Prueba Chi cuadrado 

RP: Razón de prevalencia, IC95%: Intervalo de confianza al 95% 

 

Tabla N° 04: Prueba Chi cuadrado de relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas en 

la población del estudio “Fatiga laboral y Lesiones Músculo Esqueléticas en Trabajadores de una 

Empresa de Seguridad y Vigilancia Lima – Perú 2018” 

 

Fatiga laboral 

Lesión músculo esquelética 

Total 
Sí No 

n % n % 

Sí 15 57,69% 11 42,31% 26 100,00% 

No 77 34,22% 148 65,78% 225 100,00% 

 

 



 

RELACIÓN ENTRE FATIGA LABORAL Y LESIONES MÚSCULO ESQUELÉTICAS CON LA EDAD 

 

Fatiga 

laboral 

Edad 

Joven Adulto Adulto mayor 

Lesión músculo 

esquelética p* 

RP (IC95%) 

Lesión músculo 

esquelética p** 

RP (IC95%) 

Lesión músculo 

esquelética p 

RP (IC95%) Sí No Sí No Sí No 

n % n % n % n % n % n % 

Sí 6 27.3% 1 5.0% 

0.062 

1.88 (1.17-3.00) 

9 12.9% 10 7.5% 

0.215 

1.43 (0.85-2.39) 

0 0.0% 0 0.0% 

- 

No 16 72.7% 19 95.0% 61 87.1% 123 92.5% 0 0.0% 6 100.0% 

Total 22 100% 20 100%   70 100% 133 100%   0 0% 6 100%   

* Prueba exacta de Fisher // ** Prueba Chi cuadrado 

RP: Razón de prevalencia, IC95%: Intervalo de confianza al 95% 

Nota: No se evidenció p, ni RP en el adulto mayor debido a que para el cálculo el divisor es 0 (indefinida o indeterminada), por lo tanto no existe IC. 

 

Tabla N° 05: Pruebas de relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas según edad de la población del estudio “Fatiga laboral y Lesiones 

Músculo Esqueléticas en Trabajadores de una Empresa de Seguridad y Vigilancia Lima – Perú 2018” 

 

 

  



 

 

RELACIÓN ENTRE FATIGA LABORAL Y LESIONES MÚSCULO ESQUELÉTICAS CON EL SEXO 

 

Fatiga laboral 

Sexo 

Masculino Femenino 

Lesión músculo esquelética 
p* 

RP (IC95%) 

Lesión músculo esquelética 
p 

RP (IC95%) Sí No Sí No 

n % n % n % n % 

Sí 15 17.9% 11 7.5% 
0.017 

1.71 (1.17-2.50) 

0 0.0% 0 0.0% 

- 

No 69 82.1% 135 92.5% 8 100.0% 13 100.0% 

Total 84 100% 146 100%   8 100% 13 100%   

* Prueba Chi cuadrado 

RP: Razón de prevalencia, IC95%: Intervalo de confianza al 95% 

Nota: No se evidenció p, ni RP para el sexo femenino debido a que para el cálculo el divisor es 0 (indefinida o indeterminada), por lo tanto no 

existe IC. 

 

Tabla N° 06: Pruebas de relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas según sexo de la población del estudio “Fatiga laboral y Lesiones 

Músculo Esqueléticas en Trabajadores de una Empresa de Seguridad y Vigilancia Lima – Perú 2018” 

 

 

  



 

 

RELACIÓN ENTRE FATIGA LABORAL Y LESIONES MÚSCULO ESQUELÉTICAS CON EXPERIENCIA EN EL 

PUESTO 

 

Fatiga 

laboral 

Experiencia en el puesto 

<5 años Entre 5 - 10 años > 10 años 

Lesión músculo 

esquelética p* 

RP (IC95%) 

Lesión músculo 

esquelética p** 

RP (IC95%) 

Lesión músculo esquelética 
p** 

RP (IC95%) Sí No Sí No Sí No 

n % n % n % n % n % n % 

Sí 11 21.2% 4 4.7% 
0.003 

2.20 (1.48-3.26) 

4 13.3% 5 8.9% 
0.713 

1.32 (0.59-2.91) 

0 0.0% 2 11.8% 
0.516 

- 

No 41 78.8% 82 95.3% 26 86.7% 51 91.1% 10 100.0% 15 88.2% 

Total 52 100% 86 100%   30 100% 56 100%   10 100% 17 100%   

* Prueba Chi cuadrado // ** Prueba exacta de Fisher 

Nota: No se evidenció RP en la experiencia en el puesto mayor a 10 debido a que para el cálculo el divisor es 0 (indefinida o indeterminada), por lo tanto no existe 

IC. 

 

Tabla N° 07: Pruebas de relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas según experiencia en el puesto de la población del estudio “Fatiga 

laboral y Lesiones Músculo Esqueléticas en Trabajadores de una Empresa de Seguridad y Vigilancia Lima – Perú 2018” 

 

 

  



 

 

RELACIÓN ENTRE FATIGA LABORAL Y LESIONES MÚSCULO ESQUELÉTICAS CON EL TURNO LABORAL 

 

Fatiga 

laboral 

Turno Laboral 

Día Noche Rotativo 

Lesión músculo 

esquelética p 

RP (IC95%) 

Lesión músculo 

esquelética p* 

RP (IC95%) 

Lesión músculo 

esquelética p** 

RP (IC95%) Sí No Sí No Sí No 

n % n % n % n % n % n % 

Sí 0 0.0% 1 6.7% 

- 

1 8.3% 1 16.7% 

0.999 

0.73 (0.17-3.02) 

14 17.5% 9 6.5% 

0.011 

1.80 (1.23-2.63) 

No 0 0.0% 14 93.3% 11 91.7% 5 83.3% 66 82.5% 129 93.5% 

Total 0 0% 15 100%   12 100% 6 100%   80 100% 138 100%   

* Prueba exacta de Fisher // ** Prueba Chi cuadrado 

Nota: No se evidenció RP en turno laboral de día debido a que para el cálculo el divisor es 0 (indefinida o indeterminada), por lo tanto no existe IC. 

 

Tabla N° 08: Pruebas de relación entre Fatiga laboral y Lesiones músculo esqueléticas según turno laboral de la población del estudio “Fatiga laboral y 

Lesiones Músculo Esqueléticas en Trabajadores de una Empresa de Seguridad y Vigilancia Lima – Perú 2018” 

 

 

 

  



 

 

ANEXO N° 09 

VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

La validez de contenido “se basa en el análisis del concepto que se pretende medir, en la 

definición de las dimensiones que abarca y los límites con otros conceptos ” relacionados. 

Frecuentemente se evalúa a través del juicio de expertos (33) (42). 

 

Escobar-Pérez y Cuervo-Martínez señalaron que el juicio de expertos es una “opinión 

informada de personas con trayectoria en el tema, que son reconocidas por otros como 

expertos cualificados en éste, y que pueden dar información, evidencia, juicios y 

valoraciones” (43) . 

 

Existe gran diversidad de procedimientos para la selección de expertos, desde la cercanía 

o afinidad entre investigador-experto, hasta los que usan criterios contemplados en un 

“Biograma” o según el “Coeficiente de Competencia Experta” (43). 

 

En cuanto al número de expertos, “no existe un acuerdo unánime para su” determinación. 

En 2013, Cabero y Llorente mencionaron que “la cantidad de expertos puede depender de 

la facilidad para acceder a ellos, así como de la posibilidad de conocer una cantidad de 

expertos suficiente que dominen el tema” de investigación. En 2008, Escobar-Pérez y 

Cuervo-Martínez señalaron que la cantidad de jueces expertos depende del nivel de 

experticia y de la diversidad del conocimiento. (43) Corral, en 2009, señaló que deben ser 

al menos tres los expertos que evalúen, de manera independiente, la relevancia y 

congruencia de los ítems con el contenido teórico, la claridad de la redacción y si los 

ítems sugieren o no una respuesta. (44)  

 

Para el presente estudio, primero, se estableció como criterio fundamental la competencia 

de los candidatos en el tema de investigación, teniendo en cuenta su currículum personal. 

Se identificaron varios candidatos de los cuales se descartaron aquellos con poca 

posibilidad de participación. Quedaron cinco expertos quienes cumplían con el perfil y se 

encontraban dispuestos a evaluar el cuestionario. Posteriormente, a cada uno de ellos se 

les entregó el cuestionario de Yoshitake el cual debían evaluar. Cabe señalar que los 

jueces expertos no tuvieron contacto entre ellos para la evaluación del instrumento. 

 



 

 

Los expertos seleccionados fueron profesionales de Medicina ocupacional y Medio 

ambiente.

La siguiente tabla muestra las respuestas de los jueces a los ítems del cuestionario de 

Yoshitake, el resultado de la prueba Binomial realizada para cada ítem, así como la 

proporción de acuerdos. 

Ítems 
Jueces 

Éxitos p-valor Proporción 
1 2 3 4 5 

1 0 0 1 1 0 2 0.313 40% 

2 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

3 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

4 0 1 1 1 1 4 0.156 80% 

5 1 1 0 1 1 4 0.156 80% 

6 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

7 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

8 1 1 0 0 0 2 0.313 40% 

9 1 1 0 1 1 4 0.156 80% 

10 1 0 1 0 0 2 0.313 40% 

11 1 0 1 0 1 3 0.313 60% 

12 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

13 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

14 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

15 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

16 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

17 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

18 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

19 1 1 0 1 1 4 0.156 80% 

20 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

21 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

22 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

23 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

24 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

25 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

26 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

27 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

28 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

29 1 1 1 1 1 5 0.031 100% 

30 1 1 1 0 1 4 0.156 80% 

0= Respuesta desfavorable, 1= Respuesta favorable 

 

Como resultado de la evaluación de la validez de contenido del instrumento, la prueba 

binomial resultó significativa (p=0.031) para 12 de los 30 ítems, los cuales tuvieron un 

porcentaje de concordancia del 100%. A pesar de que la prueba binomial no resultó 

significativa para los demás ítems, 14 de ellos presentaron un porcentaje de concordancia 

del 80%, 1 de ellos, 60% y 3 de ellos, 40%. Estos 3 últimos ítems estuvieron en 

observación, dada la no significancia de la prueba binomial y el bajo porcentaje de 



 

 

concordancia; sin embargo, tras la evaluación del grado de concordancia general, el cual 

fue del 83.0% (125/150), los ítems se mantuvieron en el estudio y, finalmente, se 

consideró que el instrumento de Yoshitake presentó validez de contenido, por lo tanto, 

fue posible su aplicación a la muestra objeto de estudio. 

 

 

  



 

 

ANEXO N° 10 

CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

Confiabilidad se refiere al “grado en que un instrumento produce resultados consistentes 

y coherentes”. Es el “grado en que se obtendrían valores similares al realizar el proceso 

de medición en más de una ocasión”. El término fiabilidad también es sinónimo de 

precisión. Tiene que ver con la exactitud y precisión del procedimiento de medición. La 

confiabilidad de un test está ligada a los errores aleatorios en la medición, propios de la 

aplicación; por lo tanto, la fiabilidad de un test está determinada por su capacidad de 

realizar mediciones libres de errores. (33) (42) (44) (45) 

 

Para estimar la confiabilidad de un cuestionario es necesario probar el cuestionario en un 

pequeño grupo de la población, esto es, realizar una prueba piloto para garantizar las 

condiciones para la realización del trabajo de campo real. Es recomendable realizar este 

procedimiento en un pequeño grupo de unidades de estudio con características similares 

a la muestra de estudio, cuya cantidad aproximada puede ser entre 14 y 30 unidades. (44) 

Entre los métodos para evaluar la confiabilidad se tienen el Método Test-Retest, el 

Método común de división por mitades o Hemitest, el Método de división por mitades de 

Rulon, el Método de división por mitades de Guttman, el Coeficiente Alfa de Cronbach, 

el Método de Kuder-Richarson, entre otros. (44) (45) 

 

La amplia variedad de procedimientos para evaluar la confiabilidad de un instrumento 

usa procedimientos y cálculos que producen coeficientes de confiabilidad. La mayoría de 

estos oscila entre 0 y 1, donde un coeficiente 0 indica ausencia de confiabilidad y un 

coeficiente de 1 indica la máxima confiabilidad (fiabilidad total, perfecta). Mientras más 

pequeño sea el coeficiente, habrá mayor error en la medición de la variable. (33) 

 

La siguiente figura muestra la interpretación del coeficiente de confiabilidad: 

 

Fuente: Metodología de la investigación. 
(33)

 



 

 

 

En el presente estudio se calculó el coeficiente Kuder Richardson, este fue creado en 1937 

por Kuder y Richardson para determinar la consistencia interna de un cuestionario que 

comprenda ítems dicotómicos (Sí/No, Verdadero/Falso). (44) (45) La consistencia interna 

consiste en determinar el grado en que los ítems de un cuestionario estén correlacionados 

entre sí. Si los ítems están correlacionados entre sí positivamente, el cuestionario será 

homogéneo, lo que indica la característica de una dimensionalidad, es decir, el 

instrumento mediría una sola variable o una característica común. (46)  

 

Existe dos versiones de este coeficiente: el KR-20 y el KR-21. El primero se utiliza 

cuando la proporción de personas que responde Sí o Verdadero varia para cada ítem del 

cuestionario, el segundo se utiliza cuando la proporción es la misma para todos los ítems. 

(45) En ambos casos, el mínimo valor del coeficiente Kuder Richardson para considerar 

una confiabilidad aceptable del cuestionario es 0.7. (47) 

 

Para el cálculo del coeficiente de confiabilidad Kuder Richardson se utiliza el siguiente 

procedimiento:  

𝐾𝑅 − 20 =
𝐾

𝐾 − 1
[1 −

∑𝑝𝑞

𝑉𝑡
] 

 

Donde:  

KR-20 = Coeficiente Kuder Richardson 

K = Número de ítems 

pq = Variabilidad de cada ítem 

Vt = varianza del total 

 

Para el presente estudio, se realizó una muestra piloto de 30 unidades, es decir, 30 agentes 

de seguridad respondieron el cuestionario de Yoshitake y dada las respuestas se calculó 

el coeficiente Kuder Richardson KR-20. La siguiente tabla muestra las respuestas de los 

encuestados y el cálculo del coeficiente. Como se puede apreciar, la proporción P es 

diferente para cada ítem.  

 

 

 



 

 

ID 
CUESTIONARIO: H. YOSHITAKE  

TOTAL 
P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25 P26 P27 P28 P29 P30 

1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 3 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 2 

5 0 0 1 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 8 

6 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 4 

7 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 1 5 

8 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

9 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 3 

10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

11 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

12 1 0 0 1 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 

13 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 4 

14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 

16 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 3 

17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

18 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

19 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 

20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 2 

21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 4 

22 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 4 

23 1 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 6 

24 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 1 10 

25 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

26 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

27 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

28 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

29 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

30 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Suma 2 0 5 5 1 4 8 1 0 3 2 0 0 1 0 0 0 3 2 1 3 3 7 1 14 3 1 1 2 2  

                                
P 0.07 0.00 0.17 0.17 0.03 0.13 0.27 0.03 0.00 0.10 0.07 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00 0.00 0.10 0.07 0.03 0.10 0.10 0.23 0.03 0.47 0.10 0.03 0.03 0.07 0.07  
Q 0.93 1.00 0.83 0.83 0.97 0.87 0.73 0.97 1.00 0.90 0.93 1.00 1.00 0.97 1.00 1.00 1.00 0.90 0.93 0.97 0.90 0.90 0.77 0.97 0.53 0.90 0.97 0.97 0.93 0.93  
PxQ 0.06 0.00 0.14 0.14 0.03 0.12 0.20 0.03 0.00 0.09 0.06 0.00 0.00 0.03 0.00 0.00 0.00 0.09 0.06 0.03 0.09 0.09 0.18 0.03 0.25 0.09 0.03 0.03 0.06 0.06  

 



 

 

Suma(PxQ) 2.00 
VT 7.84 
K 30 
KR-20 0.770 

 

 

En la tabla de respuesta por cada columna se calcula la probabilidad de éxito y de fracaso 

de la respuesta de interés, es decir para las 30 preguntas y para el total de puntajes. Se 

suman los 30 productos de éxitos y fracasos de todas las preguntas (en el cuadro esta 

como Suma (PQ), este valor se reemplaza en la formula, así:  

 

𝐾𝑅 − 20 =
30

(30 − 1)
(1 −

2.00

7.84
) = 0.770 

 

Decisión: Dado que el valor de KR-20 = 0.770 > 0.7 se consideró que el instrumento es 

confiable para su aplicación. 

 

 

 


